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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Acuerdo de 14 de enero de 2016, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en Jaén, por el que se ordena la notificación de los actos en relación de solicitantes del Programa 
de Solidaridad a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, intentada sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en 
cada expediente, por el presente anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la 
Marginación y la desigualdad, regulado por el decreto 2/1999, de 12 de enero.

el texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en la 
delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Jaén, sita en Paseo de la estación, núm. 19, 3.ª 
Planta, donde podrán comparecer en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín oficial del estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto.

requerimiento de subsanación de documentos preceptivos, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 
del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00015137-1 ANA JurAdo cueVAS
LINAreS 551-2015-00023264-1 LAurA FreSNedA VALeNcIANo
ANduJAr 551-2015-00024949-1 MercedeS MoNTAÑeZ eSTeo
JAeN 551-2015-00025014-1 Mª deL MAr rodrIGueZ PAdILLA
ANduJAr 551-2015-00025269-1 MoNIcA MeJIAS LoPeZ
LINAreS 551-2015-00025631-1 JoSe ANToNIo eXPoSITo roLdAN
JAeN 551-2015-00026070-1 MArTA MArToS VAcAS
JAeN 551-2015-00026219-1 cAMeLIA rAdu
JAeN  551-2015-00026348-1 dANuT PISMAS
JAeN 551-2015-00026377-1 cArMeN reYeS MoreNo
BAILeN 551-2015-00026515-1 MouSSA MBAYe FALL
ANduJAr 551-2015-00026530-1 Mª LuISA PereZ cANo
LINAreS 551-2015-00026581-1 ANToNIA roMero cAMAcHo
MANcHA reAL 551-2015-00026583-1 Mª ISABeL VALero GoNZALeZ
LINAreS 551-2015-00026663-1 cArMeN VALeNZueLA ruIZ
ANduJAr 551-2015-00026755-1 XAVIer eNrIQue JurAdo MoreIrA
ArJoNA 551-2015-00026790-1 eMILIA FerNANdeZ corTeS
ANduJAr 551-2015-00026824-1 FrANcISco rodrIGueZ LAINeZ
VILcHeS 551-2015-00026925-1 SANTIAGo PAdILLA TorreS
SANTIAGo-PoNToNeS 551-2015-00026929-1 JuLIo JoSe NIeTo FoNS
HueLMA 551-2015-00027012-1 eL KorIA ouALIA ALI SALeM
MeNGIBAr 551-2015-00027090-1 FrANcIScA SANcHeZ GArcIA
JAeN 551-2015-00027163-1 ANToNIA corTeS corTeS
JAeN 551-2015-00027165-1 JeSuS QueSAdA doBAdo
JAeN 551-2015-00027191-1 ISABeL corTeS cASTeLLoN
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
MArToS 551-2015-00027280-1 JoANA rAMoS VALdIVIA
BeLMeZ 551-2015-00027286-1 Mª cArMeN LoPeZ BurGoS
BeLMeZ 551-2015-00027287-1 cArMeLo LoPeZ GoMeZ
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00027357-1 MoHAMMed JeBBour I MoKHTArI
BeAS de SeGurA 551-2015-00027468-1 VANeSA ArJoNA rIeMBAu
TorredeLcAMPo 551-2015-00027572-1 Mª cArMeN PuLIdo cAMArA
ruS 551-2015-00027639-1 VIrGINIA Mª orTIZ cASTILLo
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00027644-1 dAVId coNTrerAS MuÑoZ
JAeN 551-2015-00028336-1 NATALIA VILLAdA ecHeVerrY
JAeN 551-2015-00028365-1 JoSe MoreNo cASTro
TorredeLcAMPo 551-2015-00045198-1 IreNe rocA cruZ
JAeN 551-2015-00047363-1 VIcTor oLIVAreS GoMeZ
JAeN 551-2015-00048015-1 Mª cruZ eScudero FLoreS
JAeN 551-2015-00048932-1 SArA MoreNo MoreNo
JAeN 551-2015-00050493-1 doLoreS GArcIA cLAreS

con indicación de que si así no lo hiciera, en el plazo de 10 días, se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de acumulación del expediente de conformidad con lo establecido en el art. 73 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00025833-1 JuAN cArLoS MArToS BeLTrAN

contra el presente acuerdo de acumulación, no cabe recurso alguno.

resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el apartado 1 del art. 71 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/99.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
MeNGIBAr 551-2014-00070221-1 MArIA GALdoN ruIZ
cASTILLo de LocuBIN 551-2014-00071757-1 AMANdA coLLAdo MoNTIJANo
JAeN 551-2015-00011072-1 rAQueL cAÑAS ruIZ
JodAr 551-2015-00012155-1 JoSe ANToNIo cArMoNA MuÑoZ
ANduJAr 551-2015-00012352-1 doLoreS FerNANdeZ roMero
ANduJAr 551-2015-00012376-1 JoSe MArIANo FerNANdeZ GArcIA
JAeN 551-2015-00013138-1 LeANdrA AMor GuTIerreZ
JAeN 551-2015-00013190-1 VIrGINIA GoNZALeZ SANcHeZ
LINAreS 551-2015-00013609-1 rAQueL MArTINeZ VeLA
HueSA 551-2015-00014627-1 Mª deL cArMeN GArcIA NAVAS
BAILeN 551-2015-00014729-1 JuAN JoSe VAdILLo cArABALLo
MANcHA reAL 551-2015-00015296-1 dAVId SANcHeZ coBo
ANduJAr 551-2015-00015414-1 MArIA LuZ SAAVedrA MAYA
BAILeN 551-2015-00015479-1 ANToNIA PAdILLA NAJerA
JAeN 551-2015-00015829-1 TereSA MoreNo TeLLo
PeAL de Becerro 551-2015-00015836-1 JoSe LuIS AMAdor SANTIAGo
uBedA 551-2015-00016280-1 JuANITA ArNeZ VArGAS
LA cAroLINA 551-2015-00016624-1 eL KBIr SouAIdI BourBIA
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
BeGIJAr 551-2015-00017597-1 MArIANA GArATe MedINA
JAeN 551-2015-00017953-1 SerGIo cASTro ruBIo
JAeN 551-2015-00018008-1 JeSuS SANcHeZ LoPeZ
MArToS 551-2015-00018074-1 ANToNIA coNde cASTILLo
LINAreS 551-2015-00018531-1 Mª ISABeL LoPeZ cAÑIZAreS
ANduJAr 551-2015-00018545-1 Mª YoLANdA GoMeZ BALLeSTA
uBedA 551-2015-00018824-1 IrINA GoLoVANTeNKo
LINAreS 551-2015-00018843-1 FeLIPA GuINdoS cASAdo
JAeN 551-2015-00018877-1 ANA cHecA LoPeZ
ANduJAr 551-2015-00019148-1 JoSe VArGAS MoNTeS
ANduJAr 551-2015-00019150-1 SArA MArTINeZ VILLAr
ANduJAr 551-2015-00019164-1 JeSSIcA doMINGueZ rodrIGueZ
ANduJAr 551-2015-00019652-1 ANToNIo FLor duQue
VVA. deL ArZoBISPo 551-2015-00019890-1 FueNSANTA JIMeNeZ MArTINeZ
LA cAroLINA 551-2015-00020035-1 Mª GeMA FerNANdeZ MArTINeZ
JAeN 551-2015-00020101-1 rAFAeL cArrILLo ANGuITA
JAeN 551-2015-00020103-1 Mª doLoreS ruedA AMAdor
JAeN 551-2015-00020110-1 coNcePcIoN MoreNo MoreNo
JAeN 551-2015-00020136-1 SeForA MoreNo GILeS
BAeZA 551-2015-00020186-1 FeLIPe NerI coZAr cArMoNA
TorredoNJIMeNo 551-2015-00020791-1 JAVIer BAILeN VILLeNA
JAeN 551-2015-00020975-1 SuSANA JodAr FerNANdeZ
JodAr 551-2015-00021102-1 PrIScILA MoNTAVeZ MeNGIBAr
TorredeLcAMPo 551-2015-00021216-1 SoNIA rodrIGueZ corTeS
MeNGIBAr 551-2015-00021433-1 cATALINA LINAreS MIMBrerA
LA IrueLA 551-2015-00021550-1 Mª MATILde FABreGA coNTrerAS
JAeN 551-2015-00022716-1 cArMeN MArTINeZ LoreNTe
BAILeN 551-2015-00022816-1 FrANcIScA VILLAreJo GArcIA
JAeN 551-2015-00023886-1 Pedro ruIZ PeÑA
JAeN 551-2015-00023895-1 HerMINIA cArMoNA cArMoNA
cAMBIL 551-2015-00024661-1 Mª TereSA GArcIA orduÑA
uBedA 551-2015-00024765-1 eNcArNAcIoN GArcIA GArcIA
cAMPILLo de AreNAS 551-2015-00025466-1 MArINA FerNANdeZ FAJArdo
BeJIJAr 551-2015-00039352-1 JuANA eScoBedo cArMoNA
BeJIJAr 551-2015-00039353-1 Mª TereSA cArMoNA FAJArdo
MeNGIBAr 551-2015-00042329-1 rocIo cHIcA MArToS
JAeN 551-2015-00042528-1 JoSe MArIA PereZ TeLLeZ

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de extinción de los expedientes relacionados seguidamente, conforme a lo establecido en el 
art. 13 decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
ANduJAr 552-2015-00007660-1 Mª cArMeN cALZAdo SuAreZ
ANduJAr 552-2015-00007661-1 JoSe roSA MArcHAL
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LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
BAeZA 552-2015-00007677-1 roSA coNTrerAS BLANco
ANduJAr 552-2015-00007687-1 VIrGINIA HIdALGo SoTo
JAeN 552-2015-00007877-1 LuIS MANueL de LA cASA JIMeNeZ
JAeN 552-2015-00007879-1 MIGueL ANGeL cId JuLIAN

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución denegatoria de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en los artículos 2 y 3 del decreto 2/1999, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
SANTISTeBAN deL PuerTo 551-2015-00006832-1 SIMoN PeINAdo reVeLLeS
BAILeN 552-2015-00017260-1 roSA MuÑoZ GArcIA
BeGIJAr 552-2015-00017632-1 FrANcISco MudArrA PereZ
TorredoNJIMeNo 552-2015-00020792-1 ISABeL Mª MArToS cAÑAdA

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución de modificación de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo dispuesto 
en el art. 12 del decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la creación del Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la marginación y la desigualdad.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 552-2015-00006583-1 MANueL SANTIAGo ZAFrA
VILLAcArrILLo 552-2015-00006587-1 MArIA PLANToN MoreNo
JAeN 552-2015-00006603-1 rAMoN MoreNo corTeS

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

resolución por renuncia de la percepción del IMS concedido, conforme a lo establecido en el apartado 1 
del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 552-2015-00008447-1 MIGueL coNTrerAS FrANco

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.
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resolución por desistimiento de la solicitud de la Medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad, conforme a 
lo establecido en el apartado 1 del art. 90 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2015-00036947-1 JuAN JoSe MArTINeZ uBero

contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Secretaría General 
de Servicios Sociales de la consejería de Igualdad y Políticas Sociales, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 
y 115 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común.

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago, de conformidad con lo 
establecido en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de noviembre, 
de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
LINAreS 551-2014-00070090-1 VIrGINIA rAMoS TeVAr

este acuerdo se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 
días a partir del siguiente a la fecha de esta notificación, para que presente las alegaciones, documentos y/o 
justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 
84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de rJAP y PAc.

resolución de recurso de la Secretaría General de Servicios Sociales.

LocALIdAd NÚM. de eXPedIeNTe NoMBre Y APeLLIdoS
JAeN 551-2014-00033590-1 MANueL ZAFrA JIMeNeZ
MeNGIBAr 551-2015-00018731-1 Mª cArMeN GuTIerreZ corTeS
ANduJAr 551-2015-00029821-1 YoLANdA MoreNo roMero

contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación de este acto.

Jaén, 14 de enero de 2016.- La delegada, María Teresa Vega Valdivia.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»
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